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  ¿[AGENCIAS UNIVERSALES S. A. 
      
  

      
    ' ¿CABRERA LOPEZ, CARLOS EDUARDO 

  

  «¡En Valparaiso, República de Chile, a ocho de noviembre. del 

¿año dos mil ondé, ante mí, RICARDO MAURE GALLARDO, Abogado, 

0 « Notario Público, Titular de esta Jurisdicción, con domicilio 

- en calle Prat número oshovientos cincuenta y seis, comparece; 

Jon ENRICO GIOVANNI MARTINI GARCIA, Chileno, casado, 

¡ingeniero comercíal y contador auditor, cédula nacional de 

y identidad y rol único tributario número seís millones setenta 

«y tres mil noveciantos dievisista guión K, en su calidad de 

« 3erente de administración Y representante legal, 

acreditará, de; AGENCIAS " UNIVERSALES 5. Rh., rol único 

iv » Tributario número noventa Y seis tsidlones Quinientos sesenta 

«y seis mil noveciantos cuarenta gúión KE, domiciliado en 

según se. 
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1 i « y mayor de edad, quién auregito, su JOSNDLAUAU Yi ea reraras. 
  

2| referida y- expon    el presente instrumento y en la 

3| representación, que inviste, viene en otorgar Mandato Especial 

¡ja don Carlos Eduardo Cabrera 

  

López, chileno, casado,   nn 

sl administrador de Empresas, domigiliado en las cas Tilo       e 
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s¡ Ocho-Cero-Nueve y "Hurtado, ciudad de Guayaquil, 
    

  

| Guayas eñ la República del Ecuador, cédula de (ds sd 

¿| identidad número: nueya. millones: cuatrocientos veiNáódima: Sata? nÍ 
MAMA 

¿| quinientos dieciocho guión K, para que en  nombr8 y, 

¡| representación de Agencias Universales S. A., cumpla y, 
  

ni ejecute las obligaciones que 'asuma el mándante y que sean! 

  
| exigibles en el Ecuador y para ae, €ñn virtud del presente 

si] documento, conteste las demandas que 

  

n| contra ella, todo en los términos de lo previsto por el; 

pudieren presentarse| 
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¡| Artículo sexto ( Reformádó por 8l Articulo primero de la Ley] 

| s/n, R.O. quinientos: noventa y uno, quince-V-dos mil nueve) 

y Toda compañía pacional o extranjera que negociare_0 

18 contrajere obligaciones. en el Efuador deberá - tener en la 

19 República un _Apoderado o reprtesentánte que pueda contestar 

m Ley de Compañías del Ecuador, p para Guyo, “£fecto este poder no 
ds
 7 podrá entenderse limitado 4 insuficiente. PERSONERÍA: La 
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| Las demandas. Y cumplis las «obligaciones respectivas) de La, 
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a ¿| personería de den ENRICO. MARTINI GARCIA, para representar 

a Agencias Universales 8. A., consta en Acta de reunión de, 

95) Directorio número doscientos ¿Gincuenta - y tres de «fecha; 
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4 | veintiséis de, noviembre ¿ded año dos mil ocho, 

7 reducida a escritura pública ante la Notaría Gonzalo! 

  

a de la' Cuadra ' Pabresy L£on fechá . tree de enero del : dos: 

ws mil nueve, la que 3e encuentra inscrita a: fojas sesenta 1                 sal nueve vuelta, número Ginauenta" y seis en el Registro de 
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¡| Comercio a Largo del Conservador de Bienes 

Valparaiso, can fecha veintitrés de enero del des MY. nueves - 
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¿[En Gcomprobante y previg8 lecturá, firma el comparece te 

/ 
¿¡eonjuntamenté Cón el Notario que autoriza.- anotada; e Y 
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presente escritura en el Repertorio bajo el número tras mil 
    
  

  

  

  

  

  
   

    

   

  
   

  

   
   

Petecientas Cuirenta Y niñas guión dos mil onuB.- (ly les ! 
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Me US ¿AE Aeon enumerar al Rm Ber la Ley 
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¡RUT (po A%, UY A,     ¡3 perrecente 

  
      

  

   
    

      20 

A 

2 

23 

  

       
  

  

        

    
  

      
  

  

  

      
   

    

  

  
    

  

  

  

  

  

5) e de a oe 

E e Armero E du 

X ——* 

7 A o A 4 => > mr e 

z pt Wstedla de Justicia de Ch A A | A El Min cen E de tama de 

A 
-d01 Meg aver 007 IRTTGD ? ne o | 

Ll aman DAA do 

— 

Y A 

samiago 10 o Am : Ml 

- v - nl 
> 

| i 

A nm a a dh verdeo IS 20% uN 

: € L alzacones] 
bantiago 'Chhe : 1 dick) Sunragante de Leg | 

no 
| 

Autenticasión. mae, f | 

Í 

    
  

          
  

    

    
 


